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Í^airtiu ©Mal
DE L.A PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. . , , , 2 pesetas.
Trimestre.. , . , . 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en «llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articído l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

T^^irt® 035.01211

MOSra DELWmi . . .

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
XIII, la Reina Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. G.) y su Au
gusto Hijo el Príncipe de AsT 
turias continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Au
gusta Real Familia.

(Gaceta del 3Q de Febrero de IdóS.}

CENÍRIL.
ÜISISTERIO DE LA GOBBRNAClDll

EXPOSICION.

SEÑOR: La frecuencia.' con 
que se producen incendios en los 
pabellones destinados á exhibi
ciones cinematográficas exige la 
adopción de medidas eficaces para 
evitarlos.

En tal propósito se inspira el 
decreto que el Ministro que sus
cribe tiene el honor de someterá 
la aprobación de V. M., habiendo 
tenido en cuenta al redactarlo las 
especiales condiciones de esos es
pectáculos, su rápida difusión en 
todo el Reino y las notorias defi
ciencias de algunos locales.

Madrid 14 de Febrero de 1908. 
—SEÑOR; A L. R. P. de V. M., 
Juan de la Cierva y Peñafiel,

»EAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de la 
Gobernación, y de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l." Los pabellones 

provisionales destinados á cine- 
matográfos habrán de nonstrnirse 
con materias incombustibles y 
con la solidez suficiente para ga
rantir su estabilidad. Los edifi
cios que para el mismo fin se cons
truyan con carácter permanente 
se ajustarán en un todo á las pres
cripciones del Reglamento de tea
tros y á las de este decreto.

Art. 2.“ Las maderas que en
tren en la construcción de los ci
nematógrafos en puertas y venta
nas se pintarán con sustancias 
incombustibles, que no se desvir
túen por el tiempo ni produzcan 
gases perjudiciales á la respira
ción.

Art. 3.® Dichos pabellones 
constarán solamente de planta 
baja, permitióndose para la músi
ca la construcción^ de una tribu
na, que en ningún caso podrá ha
bilitarse para el público.

Art. 4.® El edifício deberá ser 
independiente de las edificacio
nes contiguas y estar completa
mente separado de ellas por una 
distancia que no bajará de cinco 
metros, aunque tenga fachada á 
más de una calle.

Art. 5.® Además de las puer
tas de entrada y salida de las fa
chadas, deberán tener los pabello
nes de cinematógrafos puertas la
terales á las zonas de aislamiento. 

las cuales tendrán amplias salidas 
á las calles. Dichas puertas serán 
las necesarias con arreglo á la ca
bida del salon; se abrirán de den
tro á fuera, y se cerrarán por me
dio de resbalones automáticos que 
permitan abrirías rápidamenle en 
caso de un .siniestro.

Art. 6.” El local tendrá todos 
los servicios necesarios para la 
extinción de incendios, tales 
como bocas de riego, con sus man
gas do lanza, en los sitios que se 
marquen, dos extintores y un 
aparato-avisador. Donde no hu
biese bocas de ciego, se instalarán 
depósitos-de agua para suplir 
aquéllas en lo posible.

Art. 7.® Todas las localida
des estarán numeradas y forma
rán filas distanciadas de 90 cen
tímetros de respaldo á respaldo, 
siendo de 50 el ancho de los asien
tos y de 40 su salida. Habrá un 
paso central de un m6troy20 cen
tímetros de ancho y los laterales 
de 70 centímetros.

Art. 8.® Como en los edi
ficios destinados á espectáculos 
públicos, se prohibirá fumar en 
la sala do espectadores de los ci
nematógrafos, en todas sus depen
dencias y en el camarín ó cabina.

Art. 9.° El camarín ó cabina 
que ha de contener el aparato de. 
próyeociones deberá estar separa
do un metro por lo menos de la 
sala del público y construirse con 
fábrica de ladrillo, proveyéudolo 
de una chimenea de tiro, cerrada 
su abertura con tola metálica de 
malla espesa.

Art. 10. La situación de este 
camarín deberá set precisamente 
en el lado dal pabellón opuesto al 
da entrada y salida de los espec
tadores.

Art. 11. En el techo del ca
marín, y en dirección ;por donde 
pasa desarrollada la película, se 
colocará una boca de regadera 
con presión suficiente, y su llave 
para sofocar un incendio en su 
comienzo.

Art. 12. En el interior de 
cada camarín ó muy cerca, y ade
más de las ya expresadas, habrá 
una manga de riego, que lo mis
mo servirá para aquél que para el 
pabellón de espectáculos.

Art. 13. En este camarín ha
brá dos únicos operadores, de los 
que uno estará exclusívamento 
encargado de arrollar las pelícu
las en términos de que solo esté 
desarrollada cada vez una banda 
de celuloide. Dichas películas de
berán encerrarse inmediatamente 
en una caja metálica, provista de 
la sola abertura necesariaásu paso.

Art, 14. Se prohibirá termi
nantemente emplear, para la luz 
necesaria á'las proyecciones, las 
lám paras de carburador oxietér ico.

Art. 15. El cuadro distribui
dor de luz podrá estar dentro del 
camarín, para su fácil manejo; 
pero en la sala de espectadores 
habrá alumbrado supletorio de 
bugías encendidas durante las 
proyecciones, y el cual, caso de 
inutilízarse el alumbrado eléctri
co, quedará para guía del público 
y facilitar su salida del local.
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Art. 16. Todos los hilos con- 
cUiotores del fl-uido eléctrico esta
rán revestidos y resguardados por 
cajetines, prohibiéndose el uso 
de lámparas movibles.

Art. 17. Además de las pres
cripciones consignadas en este 
decreto, los empresarios de cine
matógrafos deberán cumplir en 
todo caso las órdenes de buen go
bierno de las Autoridades.

Art. 18. En las instalaciones 
ambulantes de ferias y aldeas, las 
Autoridades gubernativas podrán 
autorizar que algunas de las con
diciones establecidas en el pre
sento decreto se sustituyan por 
otras análogas, si no hubiere me
dio de cumplir aquéllas; pero si 
la cabina no fuese construida con 
fábrica de ladrillo, la distancia 
del salon de espectáculos será la 
mayor posible.

Art. 19. Las autoridades gu
bernativas decretarán la clausura 
de todos los cinematógrafos ,que 
no reúnan las condiciones expre
sadas en los artículos anteriores, 
y no autorizarán nuevas instala
ciones sin exigir su exacto cum
plimiento.

Dado en Sevilla á quince de Fe
brero de mil novecientos ocho. 
—ALFONSO,—El Ministro de la 
Gobernación, Vézan íi^ó ¿A Cíery a

Peñafiel.
(Gaceta del 17 de Febrero de 1908.)

msisíE&w lis lïmctioi phïucà 
y Bellas Artes.

Contiimacjon del Beal decreto organizando 
las Juntas locales de primera enseñanza.

TÍTULO JII.

DEBERES Y ATRIBUCIONES DE LAS 
JUNTAS LOCALES, DE LAS SECCIONES 

Y DEL VOCAL MÉDICO.

CAPÍTULO PRIMERO.
Art. 14. Son atribuciones y 

deberes de las Juntas locales, los 
siguientes: .

1 .® Cuidar do que los Maes
tros no se ausenten de las locali
dades en días laborables sin per
miso de la Autoridad competente, 
y de que permanezcan en clase 
durante las horas reglamentarias, 
consagrados personalmente á la 
enseñanza.

2 .° Velar por queso invierta 
debidamente la consignación de 
material en cada Escuela.

Para facilitar el cumplimiento 
de esta obligación, los Maestros y 
Maestras de cada provincia eleva
rán todos los años, por conducto 
de la Junta local respectiva, dos

S» ^
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tando en estoscasos el Alcalde Pre
sidente las medidas que estime 
convenientes por sí ó con acuerdo 
de la Junta, dentro de sus facul
tades respectivas; y cuando éstas 
no fueran suficientes, poniendo 
los hechos en conocimiento de la 
Junta provincial de Instrucción 
pública para los efectos que pro
cedan.

7 .® Exigir á los Maestros pro
pietarios ó interinos, cuando ce
sen en sus cargos, la entrega del 
material de la Escuela, mediante 
inventario, haciendo la compro
bación oportuna, conforme á los 
antecedentes que obren en poder 
de la Junta.

Del mismo modo entregarán 
el material de las Escuelas á los 
Maestros propetarios ó interinos 
cuando tomen posesión de ellas, 
extendiendo el inventario por du
plicado, con las firmas del Alcal
de y el Maestro, y reservando 
una copia firmada cida uno.

Intervenir en todas las forma
lidades propias de la toma de po
sesión y cese de los Maestros ó 
Auxiliares propietarios ó interi
nos, comunicáodolo en el aclo á 
la Junta provincial y al Inspec
tor de primera enseñanza.

8 .° Conceder á los Maestros, 
con justa causa, permisos por es- 
crito para ausenTarse~5 d6jar~de 
asistir á su Escuela por diez días, 
dando cuenta á la Junta provin
cial, pero sólo en el caso de que 
se encargue de la enseñanza al
guna persona de reconocida capa
cidad, y siendo posible, con el 
titulo suficiente, á fin de que en 
ningún caso se cierre la Escuela.

No. podrá la Junta conceder 
más de dos permisos en un curso 
escolar á nn mismo Maestro, ni 
enlazarlos con cualquier período 
de vacaciones.

Si el Maestro no se reintegrara 
á su Escuela una vez terminado 
el permiso ó la licencia que en 
otro caso le estuviere concedida, 
la Junta local lo pondrá inmedia
tamente en conocimiento de la 
provincial de’.Instrucción pú- 

Iblioat.
La petición de licencias de 

mayor duración se elevará á la 
Junta provincial, con informe de 
la local ó de la Sección de Vigi
lancia, donde la hubiere.

9 ." Corresponde también á las 
Juntas locales practicar las ges
tiones necesarias para adquirir 
en propiedad ó arrendamiento 

8 los locales que han de ocupar las 
1 Escuelas; pero será requisite in- 
1 dispensable para autorizar su

ejemplares de los presupuestos de 
sus Escuelas á la provincial de 
Instrucción pública, antes del 15 
de Noviembre, ateniéndose en lo 
demás á cuanto preceptúa la Real 
orden de 31 de Marzo de 1902, y 
dando aviso á la local cada vez 
que reciban material con destino 
á la Escuela.

La Junta local reclamaráaiiual- 
mente copia del inventario de la 
Escuela; la visitará cada quince 
días; procurará que esté limpia y 
aseada; mandará hacer el blan
queo y reparaciones necesarias; 
tendrá cuidado de que á los niños | 
pobres les suministre el Maestro 
gratuitamente el material nece
sario dentro do las partidas que 
figuren en presupuesto, que serán 
reforzadas por la Corporación mu
nicipal cuando no basten á llenar 
estos fines; y, por último, cuida
rá de que el material no salga del 
recinto donde se dé la enseñanza, 
ni se destino á otros usos que los 
que son propios do la instrucción 
primaria oficial.

3 .® Visitar las Escuelas pri
vadas; reclamar da sus Directores 
los documentos qua autoricen lo- j 
galmonte el funcionamiento do 1 
las mismas, dar cuanta al Inspao- j 
tor de primera enseñanza do la 
zona á que pertenezcan de cuan
tos establecimientos de esta clase 
so inauguren ó cesen en la loca
lidad, y poner en conocimiento 
de la Junta provincial cuanto 
observen que en estas Escuelas 
pueda ser nocivo para la salud ó 
para la educación de la infancia, 
así como todo lo que contravenga 
á las disposiciones por que deban 

¡ regirse.
4 .° Comunicar á la Junta 

provincial cualquier irregulari
dad que notaren en la conducta 
pública de los Maestros, lo mismo 
queen la privada, cuando diese 
lugar á notorio descrédito ó es 
cándalo.

5 .° Atender á los Maestros en 
sus justas reolamacionas, guar» 
darles y hacer que les guarden 

1 los respetos y la consideración 
| que á sus personas y á sus cargos 
j son debidos, y prestar, así á los 

Maestros como á los Inspectores 
de primera enseñanza, el apoyo 
que soliciten para el mejor ejer
cicio de sus funciones.

6 .° Atender y comprobar las 
quejas y reclamaciones que se 
presenten contra los Maestros por 
negligencia ó ineficacia en el 
cumplimiento de sus deberes, 
trato indebido á los alumnos ó 
por cualquiera otra causa, adop

apertura que informen favorable
mente el Arquitecto municipal, 
donde le hubiere, ó el provincial 
en su defecto, sobre las condicio
nes de seguridad del edificio; el 
Inspector de Sanidad sobre las 
que se refieren á la higiene, y el 
Inspector de primera enseñanza 
sobre las pedagógicas.

Asimismo corresponde á las 
Juntas prorrogar y rescindir los 
contrato.^ de arrendamiento de 
locales, pero siempre dentro de 
las leyes y con informo dado por 
escrito del Arquitecto correspon
diente y de los Inspectores de Sa
nidad y primera enseñanza. So 
procurará en todo caso que los 
Maestros residan en la proximi
dad de las Escuelas, pero no for
mando su habitación parte de las 
mismas.. Las Juntas locales darán 
cuenta al respectivo Ayunta
miento de los contratos que se 
otorguen para su puntual obser
vancia.

10. Cuidar de que en los pre
supuestos municipales se consig
ne todos los años la cantidad que 
se considere necesaria para repa
ración y conservación do las Es
cuelas y habitaciones de los Maes
tros, dando cueuta al Goberna' 
dor civil de la provincia de las 
omisiones ó deficiencias que en 
esto observeuVSTTiTde qne la Au - 
toridad gubernativa resuelva lo 
procedente.

11. Atender á las Misiones 
pedagógicas y secundar sú ac
ción, cuando lleguen á la locali
dad C'in carácter oficial.

12. Fomentar la creación y 
desarrollo.de Museos escolares y 
Bibliotecas públicas-. Organizar 
conferencias para adultos en las 
que intervenganlas personas más 
competentes, y dar cuenta de su 
resultado á la Junta provincial, á 
fin de que proponga las recom
pensas que procedan,

13. Fomentar el estableci
miento de Cajas escolares. Asocia- 
oiones protectoras de la infancia, 
cantinas, colonias de vacaciones 
y cuantas instituciones puedan 
ser beneficiosas al mayor éxito y 
difusión de laenseñanzaprimaria.

14. Procurar por todos los 
mSdios la asistencia de los alum
nos á las Escuelas. Excitar el ce
lo de las Autoridades para que no 
permitan que los niños compren
didos en la edad escolar anden 
errantes y vagabundos por las ca
lles durante las horas de clase, y 
proponer la imposición do multas 
á los padres de familia que infrin
jan lo preceptuado en los arlícu-

MCD 2022-L5



21 de Febrero de 1908 109

los 7? y 8? de la ley de IrxStrao- 
cion pública de 9 de Septiembre 
de 1857.

15. Tomar nota de los trasla
dos de matrícula de los alumnos 
de una Escuela à otra, indagan
do las causas Que los motiven.

16. Proponer á la Junta pro
vincial el cambio de hora de clase 
cuando lo crea justificado, así co
mo la traslación de un Maestro de 
una Escuela á otra, dentro de la 
misma localidad y con ocasión de 
vacante ó de conveniencia de per
muta.

17. Aceptar, bajo inventario 
ó recibo, las donaciones de recur
sos ú objetos útiles á la enseñan
za, y aplicarlos según su natura
leza ó condiciones.

18. Procurar que la enseñan
za tenga caracter.eminentemente 
patriótico y que los Maestros y 
Maestras no pierdan ocasion de 
inculcar á sus discípulos precep
tos morales y despertar en ellos 
el sentimiento del deber.

19. Proponer al Ministro la 
creación de nuevas Escuelas mu
nicipales cuyo establecimiento no 
sea obligatorio por la ley; atender 
á la conservación y reparación de 
las existentes en la localidad, cui
dando de que éstas no carezcan do 
material de enseñanza y de mo
biliario decoroso.

20. Hacer las gestiones nece
sarias para la creación de Escue
las ó formación de distritos esco
lares en los grupos de población 
en que no los hubiere.

21. Velar por que todos los 
años se verifique con la mayor 
solemnidad posible la Fiesta es
colar.

22. Impedir que se trasladen 
de local las Escuelas públicas sin 
anuencia de la Junta provincial, 
à los efectos de la Real orden de 
11 de Noviembre de 1878, siendo 
les Maestros responsables de la 
traslación, si no ponen previamen 
te el hecho en conocimiento de la 
Junta provincial.

23. Acordar ó proponer en su 
caso las recompensas á que se ha
gan acreedores los Maestros por 
su celo, aplicación, laboriosidad 
y, en suma, por todas aquellas 
cualidades y virtudes que deben 
poseer, quedando facultadas las 
Juntas para la concesión deoficios 
laudatorios, votos de gracias, re
compensas en metálico ú otras 
distinciones y premios, y para 
proponer, por conducto de la Jun
ta provincial, aquellas recompen
sas que dependan de la Superiori
dad, debiendo figurar éstas y 

aquéllas como notas favorables en 
las hojas de servicio de los inte
resados.

24. Podrán asimismo las Jun
tes locales otorgar á los alumnos 
de las Escuelas públicas y á los 
padres pobres de los mismos que 
se distingan por su interés en fa
vor de la educación de sus hijos 
los premios en metálico ó en es
pecie de que puedan disponer.

Art. 15. Donde las Juntas lo
cales de primera enseñanza ten
gan las dos Secciones que estable
ce el art. 3.” de esto decreto, se 
confiarán á la de Vigilancia las 
obligaciones y deberes que se 
comprenden en el artículo ante
rior, desde los números 1.° al 9.° 
inclusives; y los restantes, ó sean 
los comprendidos desde el núme
ro 10 al 24, corresponderán á 
la Sección Protectora de la ense
ñanza.

En caso de divergencia entre 
ambas Secciones, se atendrán á lo 
que resuelva la Junta local en 
pleno, y si se formulase algún 
voto particular, se hará constar 
en acta, que se elevará á la Junta 
provincial de Instrucción pública.

Art. 16. Siempre que la Jun
ta local, con asistencia da la ma
yoría de sus Vocales, cuando no 
funcione dividida, y en pleno en 
caso contrario, declare por unani-J 
midad que un Maestro resulta 
incompatible con las Autoridades 
ó con el vecindario del pueblo 
donde preste sus servicios, previa 
visita extraordinaria del Inspec
tor de primera enseñanza, con la 
cual se demuestre, no sólo la ve
racidad de los hechos sobre que se 
base tal acuerdo, sino la oportu 
nilad de la medida, podrá el Mi
nistro, con formación de expe
diente, en que se oiga al interesa
do ó informen las Juntas provin
cial y Central de primera ense
ñanza y el Consejo de' Instruc
ción pública, trasladar al Maestro 
acusado, fuera de concurso, á otra 
Escuela de igual clase, categoría 
y grado que se encuentre vacante 
y no esté anunciada para su pro
vision.

CAPÍTULO H.
DEBERES DEL VOCAL MÉDICO.

Art. 17. Los ileberes del Vocal 
Módico serán los siguientes:

l .° Visitar todos los meses las 
Escuelas, tanto oficiales como 
privadas, con objeto de inspeccio
nar sus condiciones higiénicas y 
su régimen en cuanto á la Sani
dad se refiera.

2 .° Determinar en cada Es

cuela el número de alumnos que 
deban admítirse, de acuerdo con 
el Maestro, teniendo ambos en 
cuenta el volumen y el área de 
los locales y las necesidades pe
dagógicas.

3 .“ Visar las papeletas de ad
misión de los alumnos, teniendo 
en cuenta los datos que "se des
prendan del número anterior y 
los que facilite el Maestro respec
to del término medio de asisten
cia á su Escuela.

4 .® Cuidar de que conste en 
dichas papeletas de admisión, 
previos los oportunos reconoci
mientos, que el alumno ó alumna 
no padece enfermedad contagiosa 
ó repulsiva y que se halla vacu
nado; sin cuyo requisito no po
drá ser admitido ningún niño en 
las Escuelas públicas ni en las 
privadas, conforms á lo preveni
do en el Real decreto de 15 de 
Enero de 1903 y Real orden do 5 
de Enero de 1904.

5 .® Advertir, de oficio, á la 
Junta local ó á la provincial, si 
no fuera atendida la reclamación, 
cuanto crea pertinente sobre la 
salud de los Maestros de las Es
cuelas públicas ó privadas, en el 
caso de que padezcan alguna en
fermedad que pueda ser contagia
da á sus discípulos ó que imposi
bilite á los Maestros do Ias Escue
las públicas para el desempeño 
del cargo. Hacer igual adverten
cia respecto de los alumnos, 
cuando echase de ver por cual
quier motivo que están sufriendo 
alguna de esas enfermedades.

6 .^ Informar las licencias de 
los Maestros cuando se funden en 
causas que afecten á su salud, sin 
perjuicio de que la certificación 
de este Vocal pueda completarse 
con las de otros Mélicos que de
signe la Autoridad competente.

7 .® Informar sobre las condi
ciones higiénicas de las Escuelas 
y de las habitaciones de los Maes
tros, y apoyar á éstos en sus jus
tas reclamaciones, en cuanto á la 
higiene se refieran.

8 .® En casos de epidemia, dar 
cuenta á la Junta de Sanidad que 
resolverá lo precedente, comuni
cando el acuerdo á la Junta pro
vincial; pero aun cuando se clau
suren las Escuelas, los Maestros 
no podrán ausentarse de la loca
lidad sin el permiso ó licencia 
correspondiente.

Art. 18. En las capitales de 
provincia y poblaciones de más 
de 10.000 almas, las Corporacio 
nes municipales procurarán que 
haya un Inspector Módico retri

buido, afecto ' especialmente al 
servicio de la higiene escolar.

(Se conchtirá.)

MISBMTO
NOw. 550.

JSfiThRi DE FOMENTO DE U PROVINCIA.

Servicio agronómico.
ANUNOIO.

Habiendo desaparecido el insis
tente temporal de lluvias y ha
llándose el terreno, según infor
mes, en condiciones de poder pe
netrar en él, cuyas causas moti
varon la suspension de las opera
ciones de deslinde de ias servi
dumbres pecuarias de Melgar de 
Arriba; en uso do las atribuciones 
que me confiere el párrafo 3.® del 
art. 1.® del Real decreto de 20 de 
Diciembre último, ha dispuesto 
que dichas operaciones se reanu
den el día 10 deí próximo mes de 
Marzo, comenzando por la caña
da denominada Zamorana del Pá
ramo.

Lo que se haca público para 
general conocimiento.

Valladolid 19 de Febrero de 
1908.—El Jefe de Fomento, An- 
lomo Jalón.

Now. 541.

 (•181«. ' " de VoUtld.
Sesión de 17 de Febrero de 1908.

Presidencia del Sr. Bachiller.

Dada cuenta delà renuncia que 
del cargo de Concejal del Ayun
tamiento de Rioseco ha presen
tado D. Victorio Gallego Perez, 
por haber sido nombrado para de
sempeñar un cargo público en el 
Ministerio de Instrucción públi
ca y Bellas Artes por el cual opta;

Vista la instancia y certifica
ción del interesado; y

Considerando: que el cargo de 
Concejal es incompatible con el 
del Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes para el que 
ha sido nombrado y tiene acepta
do, excusa admitida por el Ayun
tamiento á tenor de lo dispuesto 
en el párrafo 3.® del art. 43 de la 
vigente ley Municipal; esta Co
misión en sesión del 17 del co
rriente acordó que procede admi
tir expresada renuncia al D. Vic
torio Gallego Perez del cargo de 
Concejal del Ayuntamiento de 
Rioseco por ser incompatible con
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el de funcionario público, comu
nicándolo así á esta Corporación 
y publicándose en el Boletín Ofi
cial do la provincia á los efectos 
prevenidos en el art. 6.” del Real 
decreto do 24 do Marzo de 1891.

Lo que se publica en este pe
riódico oficial á los efectos opor
tunos.

.Valladolid 18 do Febrero de 
1908.—El Vicepresidento, Aíana- 

•SíO BdoAíZZór.—El Secretario acci
dental, Enrique Valeníiív,

NúM. 551.

■..Ll (le Mlííoliá.
Esta Comisión en sesión de 17 

del corriente ácordó previa decla
ración de urgencia seHalar el día 
21 de Marzo próximo á las. doce, 
para proceder á la ve.nta en pú
blica subasta de las parcelas se- 
-ñaladas con los números 9, 13, 5, 
6, 7 y 8 de las pertenecientes á 
los terrenos del antiguo Manico
mio provincial. .

El tipo que ha de servir de base 
para la subasta, es el de. 38.407 
pesetas 50 céntimos, distribuido 
en la forma siguiente: Parcela 
núm. 9, 7 534‘80; parcela nu
mero 13, 8.049'67; parcela nú- | sentador bajo su firma que se ea-
mero 5, 3.11-5-'-3o;-paro®la-a^HW-'"|-tcúga-lrUacíú-áJaS-Cilcjinalanciaa- 

que para su garantía juzgue con- íro 6, 5.65140; parcela núm. 7, j 
8.476^65 y parcela número 8, 
5.579*93. j

El presupuesto y pliego de con- ¿ 
diciones se hallan de manifiesto j 
en laSocretaría de la Corporación, j

La subasta se celebrará en el | 
S'aloú de Sesiones, bajo la presi
dencia del Sr. Gobernador ó del j 
Diputado do la Comisión provin- | 
cial en quien delelegue, con a§is- ’ 
tencia de otro designado por la ’ 
Diputación y del Notario enoar- ¡ 
gado de dar fé del acto.. ¡

Las proposiciones se harán en j 
papel de peseta, arregladas al ad- j 
junto modelo y so presentarán s
los días hábiles en la Secretaría 
de la Diputación de las doce á las 
catorce horas.

El plazo en que podrán preseur 
tarse los pliegos de proposición será 
desde el día siguiente aí en que 
se. publique esta anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
hasta el anterior en que haya de 
celebrarse la subasta.

, Una vez entregado un pliego 
no podrá retirarse, pero podrá pre
sentar varios el mismo licitador 
dentro del plazo y con arreglo á 
las condiciones que se exijan, sin 
acompahar en este caso nuevo

resguardo de depósito provisioual. | UNIVERSíDADLlTERARli DE VALLADOLID
A todo pliego de proposición 

deberá acompabarse por separado 
el resguardo que acredite la cons- | 
titucion del depósito provisional j 
prevenido para tornar parte en la 1 
subasta, siendo rechazado en el 
acto de la entrega todo pliego 
cuyo resguardo respectivo no se 
ajuste á lo preceptuado en el úl
timo párrafo del art. 12 de la ins
trucción.

Dicho depósito provisional con
sistirá en el cinco por ciento del 
valor de cada parcela en esta for
ma: Para la 9.^ 376‘74 pesetas; 
para la 13.’‘ 402‘48; para la 5."^ 
155‘76; para la 6.® 282‘55; para 
la 7.* 423'83; y para la 8.^ 278‘99 
pesetas que se depositarán en la 
Caja de fondos provinciales ó en 
la sucursal de la de Depósitos; 
abonando los primeros 0‘50 por 
100 como derechos de custodia.

Los pliegos de proposición de
berán entregarse bajo sobre ce
rrado, á satisfacción del presenta
dor, y en el anverso y firmado por 
el licitador deberá hallarse escri
to lo siguiente: «Proposición para 
optar á la subasta'de...» y á con
tinuación el objeto de la misma.

En el reverso y cruzando la lí
nea del cierre hará constar el pre

veniente designar.
El presentador del pliego exhi

birá la cédula personal y el que 
concurra en representación de 
otra persona presentará poder bas- 
tanteado por el Letrado de la Cor
poración D. Sebastian Garrote 
Sapela.

Valladolid 19 do Febrero de 
1908.-El Vicopresiden te, ^Zana- 
sw Bachiller.—El Secretario ac
cidental, Enrique Valentin.

Modelo de ¡oroposicion.

Don N .... N. , vecino de...... 
con cédula personal expedida 
en..... con fecha....... ,enterado del 
anuncio que publica el Boletin 
oficial correspondieoto al día..... 
y requisitos que se üíxigen para 
la adjudicación en pública subas
ta de cada una de las seis parcelas 
do las pertenecientes al antiguo 
Manicomio provincial, so compro
mete á adquirir las señaladas con 

j los números......en las cantidades 
■ de..... (en letra) pesetas respecti- 
' vamente.
j [jPecha y firma del proponente.)
i 51
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Tribunal de oposiciones á Escuelas de 
menos de 3.000 p)esetas de siieldo 
anual.—Ejercicios á plagas de 883 
pesetas de dotación.

Las señoras opositoras á Escue
las de 825 pesetas, vacantes en 
este Distrito universitario, se ser
virán presentarse el día 2 de Mar
zo, á las diez, en el salón de actos 
de la Universidad.

Las que no concurran en dicho 
día y hora al mencionado local, 
ni justifiquen su falta de asisten
cia, serán excluidas do las oposi
ciones.

Las que no tengan completa su 
documentación están obligadas á 
completaría en dicho día, entre
gando en el acto los documentos 
que las falten en su expediento, 
como indica el art. 2.” de la Real 
orden de 20 do Octubre de 1902.

El cuestionario para los dos pri- 
merps ejercicios estará á disposi
ción de las opositoras desde el día 
23 de Febrero en el mismo local.

Valladolid 11 de Febrero de 
1908.—-El Presidente del Tribu
nal, Aríuro Beleña.

Núm. 537
íjutaiileoto Eoiistitaráiial- de Wladiilli.—í-íy-MM®^’ •“^'^ ‘•‘*:‘*® un oason,

ANUNOIO.
Existiendo en el Cementerio ¡ 

Católico de esta Ciudad un núme- 1 
ro considerable de cruces proce- 1 
dente de las recogidas al hacerse | 
excavaciones para enterramientos j 
generales, sin que hayan sido re- § 
clamadas por sus dueños, el Ex- s 
celentísimo Ayuntamiento ha 
acordado se anuncie al público, ! 
para que en el término de quin
ce días puedan presentarse á ha
cer su reclamación cuantos se 
crean con derecho, en la inteli
gencia de que transcurrido dicho 
plazo se procederá á lo que haya 
lugar.

Valladolid 18 de Febrero do 
1908.—El Alcalde, E. Romero,

,<■ ■■■ .■■■■.. II «1 !■■ .....i^^l^^— 1 ■ 1 tiia *»w\ iM•

NúM. 546.
Campaspero.

Terminado el Reparto de Con- ! 
sumos para el año actual, se halla 
de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho días, conta
dos desde la inserción de este 
anuncio en el Boleiin oficial do 
la provincia para que los contri
buyentes comprendidos en el 
mismo puedan examinarle y ha 
cer las reclamaciones conve
nientes.

Campaspero 1-8 de Febrero de 
1908.—El Alcalde, Mansueto 
García. 1

ANON» OffflLES.
NuM. 539.

3.° Tsrsio ds la Saardia aivil.
COMÂNDANCIÀ DE VALLADOLID.

SUBASTA.
El día primero del próximo mes 

de Marzo, tendrá lugar en esta 
Gasa-cuartel, la venta en pública 
subasta por pujas á la llana, de 
las escopetas recogidas por la 
fuerza del Instituto en esta pro
vincia á los infractores de la vi
gente ley de Caza que á conti
nuación se expresan. Es preciso 
para tomar parta en la subasta 
presentar la licencia de caza.

Atilano Cuadrillero, de Villa
nubla, una escopeta de un cañon, 
recogida de 14 de Enero do 1908, 
sistema Lefaucheaux, casa cons
tructora, Curacelequi, nacionali
dad española.

Evelio Sanz, de La Parrilla, 
una id. de un cañon, id. el 30 
de Diciembre de 1907, sistema 
id., nacionalidad id.

Aniceto Gonzalez, de Valbue
na, una id. de un cañon, id. el 6 
de Octubre id., sistema id., casa 
constructora, Eibar, id id.

José Morillo, de Ziratan, una 
id. de un cañon, id. el 30 dd 
Enero de 1908, sistema Pistón, 
nacionalidad id.

Victoriano Criado, de Gavila-

id. el 23 id. id., sistema Central, 
idem idem.

Eustasio do la Fuente, do Al- 
doamayor, una id. do un cañon, 
id. el 5 id. id., sistema Pistón, 
idem idem.

Mariano Moral, do Curiel, una 
id. de un cañon, id. el 13 id. id., 
sistema Lefaucheaux, id. id.

Agapito Gonzalez, do San Mi
guel del Pino, una id. de un ca
ñon, id. el 25 id. id., sistema id., 
ó idem idem.

Marcelino Mateo de Ríoseco; 
una id. de,un cañon, id. el 8 id. 
id., sistema Pistón,- id. id.

Florontino Medina, de Castro
nuevo, una id. do un Cañon, id. 
el24id. id., sistema id., ó id. id.

Valladolid 19 de Febrero de 
1908.—El Primer Jefe acciden
tal, Podro Córdova y García,

NÚM. 540.

Artillería de Campaiia.-Sexio Reginiieiito Montado.

El día 28 del actual à las once, 
tendrá lugar en ol Cuartel de San 
Benito que ocupa este Regimien
to, la venta en pública subasta 
de un caballo de desecho.

Valladolid 18 de Febrero de 
1908.—El Comandante Mayor, 
Federico Baeza.

50

Imprenta del Hospicio provincia,!,
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